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COMISIÓN ESTAl"AL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

1 1n nt n 1 nrtrculo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3° de la Ley Org~nlcl'I d 
111 11 1611 Pt'1hllca del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estntnl d 

1 1 111 t tJnnzi, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 20.14; 
1 '' 1, 7 r1 cclón VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; asi como el 19 fracciones l, XV, XVI, 

1 VIII rl 1 R glemento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorlz•clón: 
/ 1 • / 01/ll•SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, 

n jur 111 col ctlva denominada: 

"SEGURIDAD PRIVADA TEL AVIV, S. A. DE C.V." 

MODAUDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES 

VIGENCIA: AL 23 DE ENERO 2019 

n ln1 que la presente autonzaci6n que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendr 1 
utorlza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos ai'los, y podrá ser revallct d por 1 

1 1111 1 b nutorlzactón o revalldaclón que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establ e ldti 11 1 
UUI t 1 d P1 tvada del Estado de México, asl como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas apllcabl 
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